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RASOLUCION Ne. TE-=1="4= q 
DR». LUIS CABEZAS o 

INTENDANTA Bi COMPARIAS DE CUAYAQUIL 

An ejercicio do las atribuciones soñaladas por el Señor Bu- 
porinteaueste Jo vcompalas, según sasolución uo. 5053 del 
«l de Vlicioavra e 1.973; 

CURRANDO 

. QUE 21 11 20 mayo se 1354 56 hn otorgado ante el 
Sotarío Segunás úl Conida uevreio, Abogado Cósar Augusto 
Sepinoza Vaca, — la escritura pública de constitución sá- 
mitísca de la Compañía “LA BUENA SUERTE S.A.” 

QUE el señor isruel koscusa dido, con el patrocinio 
úsl Abogsdo Henuel Cua Nubor, he euiicátado la aprobación 
áe la indicada excritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
taús cuatre copias certificadas ás da nisus; 

xuá el ispartamcato Juridico mediante Oficio o.80-DJ3- 
CA-84-646 ¿el 27 de junio su 1984, ha enitióo informe 
favorabio para la coantimueción del trínite, una ves que 
consideré que se »e dale cumpiinisxto «4 los requisitos 
degoalos respectivos, 

, ko ejercicio de las atribuciones que le confioro la 
Y, po. : - 

EESUELVE 

ARTICULO PRINERO.- Aprobar le constitución sinulrtános 
de “LA FUENA SUIATE $,A,” «un desiciilo e Guevedo, COR UN 
capital social de QULISIZETOS YI 54045 representado por 
sizienmtes acciones de un all suures cada une, de toh- 
ermidad con los términos coasteates de la referidn escri- 

tura plblica, escu la riguisente nedificación e sas satatutos: 
ex el artícuis Zuarto, suprizass “o distinto”: en 31 Ar- 
tículo ¡Sácisa Quiste, a adatinuación dé “cualquisr” añíó- 
dase "riespo”; on el Arsic.la Vigónlas, Suprinir el líite- 
rai E es al Artículo vigónizo Tercer, despuás a 
*Coapailsa”, agregar "in los 26803 ¿e conpraronta de bienas 
inuuésles y en el «stadiezinionte de gravinezos sobre los 
mísaos larsrvonirán el Corente y «1 Prosidaxto, yn forma 
conjuata, sia requerir la autorización oxprosa ¿s lu Junta 
LSHeTali”, 

ARTICULO SfRUNADO. - Disponar qe 21 juterio segundo del 
Cantín ¿uerodo, Togo nota 4l margea de la mstriz de la 
escritura pública que se aprusta, del cuatenido de la pre- 
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Le L 
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sente hesciución com la aodificación coasiante en el ar- 
tícuio prisero y siento resón de esta snoteción. 

ARTICULO TEPCERA.- Dizponer que si] Registritor Hercen- 
td1 del <extón Quevedo; 2) Inscribe la referida =scriters 
póbldca junto con la preseate Resolución: y, b) Cunpla con 
4s denás prascripailonos contenidas en le Ley %a Resistro. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer qs5e un extracto de la de- 
dlceda escritura píbldos, 36 publique por az vst, en use 
de los siarios de mayor circulación es Queredo. = ejemplar 
¿e la publicación dederí antregerss s esto Despacho. 

4 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMINIQUASE, - Bada y R ls Imperintondencia 
ds Cospañlas es Susyeaquil TIA "p 

     Ur. Lui rfales 
INTANDÁNTA DE PAFIAS 

CERTIFICO: que de conformidad con la Resoluéión que antecede 

queda Jogenita en ésta fecha bajo el número cuarenta y nueve 
5, Lé     

    

MiBtoistro Mercantil y aootada al número mil setecientos 

en el Libro Repertorio, la escritura de Constitución 

de la Compañia Comercial denominada *" La Buena Suerte S.A.", 

autorizada por el Notario segundo del cantón Quevedo, aboga- 
* 

do César Augusto Espinoza Vaca, el quince de Mayo de mil no- 

vecientos ochenta y cuatro.- Quevedo, Jjlio diez de mil nove- 

cientos ochenta y cuatro. Enmendado, Resolución, escritura, - 

VALE. REGIsTI+257 7 ra PROPIEDAD 
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